
  

  

Ap. ho 

Pillaro, 3 de Abril del 2013 

Señor: 

GUSTAVO ANIBAL CHICAIZA CHICAIZA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., 

legalmente reunida el día jueves veinte y ocho de Marzo del año dos mil trece, 

RESOLVIÓ por unanimidad, designarle PRESIDENTE de la referida compañía, por el 

período estatutario de dos años. En tal virtud, a más de las facultades señaladas en la 

Ley y el Estado. 

El estatuto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA 
PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., en donde se detallan sus atribuciones, consta en 

la escritura pública de constitución, celebrada en la Notaría Octava del cantón Ambato, 

del Doctor Franklin Villalva, el martes cinco de febrero del año dos mil trece, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Píllaro, el veínte y uno de marzo del dos mil trece. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

   
EA 

SEGUNDO RAUL OCAPANÑA ALMAGRO 

GERENTE GENERAL 

Yo, GUSTAVO ANIBAL CHICAIZA CHICAIZA, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1802898153, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en el cantón Ambato, provincia 

de Tungurahua, con No. telefónico: 032821610, ACEPTO el nombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA 

PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., Ambato, 3 de Abril del 2013. 

    

    

    

¿forros QUE ANTECEDE EN, 
+ gio a SU ORIGINAL. DOY FE    GUSTAVO ANIBAL A CHICAIZA 

PRESIDENTE 

C.C. 1802898153



  

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 

Razón de Inscripción 

  

CERTIÍFICO: Que en esta fecha queda inscrita el Nombramiento de PRESIDENTE 

Tibro Registro 

  

       

  

   

con el numero de partida DIEZ (10) en ercantil 

(NOMBRAMIENTOS) .-... 

Píllaro, 10 de Abril del 2013..... 

Derustavo Laepia Me 
A Dr Gustavo Papito M. 

De Gustave dapia Mo 
Dr Gusto Dagria MA 

Responsable: C.P. al Op 
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LA FOTOQOPIA QUE ANTECEDE EN......Z..... is. 
ESIGUAL A SU ORIGINAL. DOY FE 
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